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RESPUESTA Observación invitación a manifestación de interés No. 2021-13-
10000340 presentada por Fundación Hogar Juvenil el 29 de enero a las 16:48 horas 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, el día 29 de enero de 2021 en el cual solicita “(…) Dentro 
de las invitaciones a Manifestar Interés, hemos seleccionado postularnos a la invitación de 
la Regional BOLÍVAR “INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No.2021-13-
10000340”. De manera permanente hemos estado realizando seguimiento al proceso de 
selección el cual ha sido implementado por la Estrategia Virtual Betto. 
 
El día 27 de enero de 2021 hemos identificado dentro de dicha plataforma la información 
relativa a la selección de los operadores, así mismo hemos descargado el archivo llamado 
“informe_de_evaluacion_27.01.2021”; en dicho proceso de seguimiento y revisión hemos 
identificado que nuestra manifestación de interés no había sido evaluada pero 
posteriormente en la página de ICBF publicaron las Manifestaciones de interés que no se 
tuvieron en cuenta y evidenciamos que esta manifestación no fue tenida en cuenta según 
lo reportado en el Excel publicado por el siguiente motivo “plantilla modificada”. 
 
En este contexto, revisamos la manifestación de interés enviada utilizado el formato que 
había sido remitido por ICBF para las invitaciones realizadas entre el mes de noviembre y 
diciembre. Sin embargo, es importante aclarar lo siguiente:  
 
La información solicitada en la manifestación de interés es exactamente igual a la enviada, 
por lo tanto, apelamos al principio consagrado en el artículo 228 de la Constitución de la 
prevalencia del derecho sustancial sobre el formal, por tal motivo se solicita tener en cuenta 
la información sustancial, si bien se entiende que se está haciendo una evaluación 
sistematizada, en todo caso la esencia es que el documento que se presentó en la practica 
tienen las mismas manifestaciones (…)”, nos permitimos dar respuesta de la siguiente 
manera:  

Es importante indicar que dentro de las recomendaciones planteadas en la plataforma 

tecnológica BETTO previo al cargue de la información, se indicó a los interesados que el 

archivo descargado de la manifestación de interés no debía ser modificado, es decir, no se 

debía eliminar ni insertar filas, columnas, celdas, hojas ya que no se tendría en cuenta la 

información registrada.  
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Por lo tanto, hemos podido evidenciar:  

1. No se encuentra el mapeo a XML, y siendo así los datos registrados en el Excel no 
pueden ser cargados y procesados. 

2. Adicionalmente fue desprotegido el archivo y no solicita la contraseña, así: 

 

El archivo debe encontrase, 
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De igual forma se indicó que el cargue del archivo de la manifestación de interés debía 

realizarse en el mismo formato Excel; para así, de esta manera verificar los criterios 

establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones por lo que cabe 

anotar que, al permitir la presentación de un nuevo formato o plantilla, se estaría dando la 

oportunidad a los interesados de modificar información relacionada con los criterios de 

selección que otorgan puntaje;  Por lo anteriormente mencionado, no es posible hacer 

subsanaciones, puesto que esto no iría con los principios que rigen la contratación estatal. 

A continuación, se recuerdan fechas y procedimiento que se llevó a cabo para las 

subsanaciones:  

En comunicado a la opinión pública, publicado en la página del ICBF el pasado Lunes, 04 

de Enero a las 16:52, se indicó lo siguiente: “(…) El Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (ICBF) se permite informar a los oferentes que requieran subsanar la información 

de su manifestación de interés para operar los servicios que se brindan a la primera 

infancia, que se amplió el plazo para el cargue de dichas subsanaciones hasta el martes 

5 de enero a las 11:59 pm. 

Es importante señalar que el plazo para realizar este tipo de subsanaciones expiró, razón 
por la cual la resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 
320, 371 de 2021, establece en el literal e), del artículo 1, lo siguiente: 



[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 “(…) Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran 
requisitos de la manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se 
solicitarán y podrán ser entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) 
días hábiles. En caso de no recibir los documentos requeridos para la subsanación en el 
término establecido, será rechazada la manifestación de interés (…)” 

Cordialmente, 
 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF  
 
C.C. Farib Narváez – Director Regional ICBF Bolívar       
 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos – Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Carlos M. Suarez v. – Contratista SOAPI  
 


